
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 169-2021-MDI/GM 

ILAll,H'A - l'lllÚ 

Ilabaya, 23 de Marzo del 2021 

VISTO: 

El Plan de Negocios denomil'(ldo 'ºMEJORAMIENTO DEL PROCESO PRODUCTIVO t>EL CULTIVO DE PERA 
PERILL.A EN LA ASOCIACION DE PRODUCTORES A6ROINDVSTRIALES EL PINO DEL VALLE DE CHEJAYA, 
t>EL ANEXO DE CHEJAYA, DISTRITO t:>E I�BAYAH. p,-esentodo por Informe Nº 620-2021-MDI/GDES de la 
Gerencia de Desarrollo Económico y Social, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194º de lo Consfltuc,ón Políttco del Estado, modificado por la Ley N°27680 - Ley de Reforma 
Const1tuc1ono1. señala que las Municipalidades tienen autonomía pollncc. económica y administrativo en los asuntos 
de su ccmpetencie. concordante con lo dispuesto en el Articulo II del título preliminar de lo ley Orgcímco de 
Mumc1pahdades Nº27972; 

Que, la lnrec'nvc N"OOZ-2017-MDI/UDE "Directivo poro lo prestación y evoluoc1ón de Piones de Negocio o de Piones 
de Trobojo paro propuestos Productivos y Turismo• oprobodo mediante Resolución de Gerencia Mun1c1pal N°165- 
2017-MDI/GM, tiene por objeto establecerlos mecanismos y procedimientos paro lo pr-estucrén y evcluccrén de 
planes de negocio o trobojo pora propuestos productivos y hmsmo, con lo finalidad de r+orgar la vrcbrhdod técnico 
y económica o los piones de negocio presentados por los Agentes Económicos Or,101Uzados y entidades debidamente 
acreditados, y, establece los funciones .' responsotrhdodes de les órganc� y dependencias de la Mi..r,1c1polidod 
D1str1tol de Iloboyo involucrados en lo evoh,,nción oe los piones de nesocio,., piones ce, tro'..aJO 

Que, med1onte foforme Nº 620-2021-MDI/GDES de fecho 12 de marzo 2021, el Ing Miriam Vicente Choque en su 
calidad de Gerente de Desarrollo Económico y Social., en atención al Informe Nº 053-2021/UDE/GDES/MDI, del 
Jefe de la Unidad de Desarrollo Económico; remite o lo Unidad de Supervisión, el PLAN DE NEGOCIOS denominado 
"MEJORAMIENTO DEL PROCESO PRODUCTIVO DEL CVL TIVO DE PERA PERILLA EN LA ASOCIACION DE 
PRODUCTORES AGROINDUSTRIALES EL PINO DEL VALLE DE CHEJAYA, DEL ANEXO DE CHEJAYA, 

AGROINDUSTRIALES EL PINO DEL VA:..:.C DE CHEJAYA, Dé! ANEXO Dt , .. :HEJAY.\ .. '...>ISTRITO DE 

DISTRITO DE ILABAYAH. poro su revisión y opinión técnico, el mismo que fuero elaborado por el Ing YOVANY 
MOLLINEDO ESCOBAR con CIP Nº 93512 conforme la orden de servicio Nº 1078-2020 (0/5 Nº 061-2021). 

,.,.�' ,1" - ¡ • 
� I} _ ccesroercndc un costo total de 5/ 396,586.23 (Trecientos noventa y sets mil quinientos ochenta y seis con 23/100 

'';;" -r¿ 
,; ,t--.¡�o � soles) 

1,1 °>í l 
-� � Que, con Informe Nº 586-2021-US-GM/MDI, de fecho 22 de marzo de 2021, el Jefe -:e lo Unidad de Supervrsrén. 
-;¡ ..;,_ 
'., (:<c.,,_. remite a lo Gerencia Mumc1pol lo op1nrór. técnico fuvcr-oble del PLAN DE NEGOCIOS denomu-.:ido "MEJOP.AMJ:::-.'TO 

1"'1, �<f. DEL PROCESO PRODUCTIVO DEL CVLfIVO I':: PERA PERILLA EN LA AS'.lCIACIOt,.¡ DE PRODVCTORí:5 
" . .,,r-. 

ILABAYAH, el mismo fuero revisado y evoluado por el Ing. Jhon Manuel Alforo Soovedro en su calidad de inspector, 
encontrando conforme lo documentación contenida en el mismo otorgando su opinión técnico favorable o través del 
Informe Nº 02-2021-JMAS-MPPCPPAPAPVCH-US/MDI, acorde con lo brrecnvc N°OOZ-2017-MDI/UDE "Directivo 
poro lo pres tccrén y evaluación de Piones de Negocio o de Piones de TroboJO para propuestas Productivas y Turismo" 
aprobado mediante Resolución de Gerencia Municipal N°l65-2017-MDI/GM., considerando un costo total de 5/. 
396,586.23 (Trecientos noventa y seis mil qu1n1entos ochenta y seis con 23/100 soles), cuyo fuente de 
financiamiento es porte del fondo de desarrollo (convenio entre lo empresa minero Southern Perú Cooper 
Corporat1on y lo Municipohdod Drs tr-rtal de Iloboyo) 

Por lo que en uso de los etnbcc.cnes conferidos por el Articulo 39° de lo ley Orgán,co de Mun1c1pol1dodes N° 
27972. y de las focultodes delegados a través de lo Resolución de Alcoldío N°044-2020-.\�DI/A; 

;;iE RESUELVE: 

-;-rJ? - 
''smRTICVLO PRIMERO· APROBAR el PLA,.,; DE NEGOCIOS de�1;;,nado MMEJORAMIENTO t>EL PROCESO 

0 < 1,. PRODUCTIVO DEL . CULTIVO . DE PERA PERILLA EN LA ASOCIACION DE PRODUCTORES 
r GROINDUSTRIALES EL PINO DEL VALLE DE CHEJAYA, DEL ANEXO t>E CHEJAYA. DISTRITO DE 

o' > 
.i:' ,, 



R�SOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 169-202í-MDI/G.',\ 

IL\B\YA-PLR( 

Ilabaya, 23 de Marzo del 2021 
ILABAYA�. con un presupuesto total de 5/. 396,586.23 (Trecientos noventa y seis mil quinientos ochenta y seis 
con 23/100 soles). en merito o los fundamentos expuestos en lo porte consrderctwc de lo presente Resolución 

l)ESCR!Pcr 0N APORTE DEL PROGRAMA APORTE Al'ORTE MDI COSTO TOTAL 
{Fonclo d• DesOl'T"Ollo Jorge OJ!6ANJ:ZAClÓN SI. SI. 

8asadrc-5Pcc.) SI 
SI 

IIIEl'-IES E INSUMOS Z8000000 000 280,0CIO 00 
SERVICIOS 000 38,65300 38,653 00 
o oc.ón y monten,m,ento TT.93323 77,933 23 - . "-w sto rotol 280,000.{.':, -z.saa.ea 38.6'3.00 '.!96.58t, 23 _J 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a lo Gerencia de Desarrollo Econúmico y Social, recllzcr lo; ;estiones para el 
f1nonciomiento del Pion de Negocios oprobodo en el Articulo Primero de lo presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR. a Secretoria General. lo distribución de lo presente Resolución o los 
instancias odmin1strohvos pertinentes. y lo Asociación de Productores de CheJOya, poro el curnphrmentc de lo 
presente Resolución 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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GERENTE MUNICIPAL 
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